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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 1969.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
F~rnández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
ceJales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Pla­
nelles. Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y 
Almelda Segura; los Delegados de Servicio señores Lina­
re~ Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, De Aguinaga 
~pez y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­
nlsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secre­
~ario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
nterventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

I 
Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 

a mañana. 

ORDEN DEL DIA 

1 ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
Ce ebrada el día 15 del corriente mes. 
1 i·o 

Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~ o.zet!n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rovmcla. 

Asuntos al despacho de oficio 

el 3.
0 

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
p que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
arte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 

interpuesto por don Arsenio García Campos, Cabo de la 
Unidad de Guardería, sobre decisión de la Corporación de 
cubrir la plaza de Sargento de la Unidad de Guardería 
por el Sargento del Cuerpo de Policía Municipal don An­
drés Agudo Hernández. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Fausto Tierraseca Martínez, Cabo de 
la Unidad de Guardería, sobre decisión de la Corporación 
de cubrir la plaza de Sargento de la Unidad de Guardería 
por el Sargento del Cuerpo de Policía Municipal don 
Andrés Agudo Hernández. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Adolfo Briones Sánchez-Roldán sobre 
denegación de su reingreso al servicio de básculas. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, operarios de Matadero y Mercados, con 
el haber provisional de 27.300 pesetas anuales, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación, hasta tanto se promulgue el texto articulado de 
la ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la Supe­
rioridad los haberes de los funcionarios de Administración 
local, a los concursantes que, por el orden de las califica­
ciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Don Pedro López Fernández ...................... .. 
Don Santiago López Fernández ............ ... .... .. 
Don Ricardo Sanz Rubio ............................. . 
Don Celestino Cano Vega ........ .. ... ................ . 
Don José Menéndez Cachero ........................ .. 
Don Jesús Mauleón González ....................... . 
Don Lázaro Navares Delgado .......... ........... .. . 
Don Fernando González González ............. .... . 
Don Carlos Marañón de Pedro .................... . 
Don Joaquín Val verde Molina ..................... .. 
Don Benjamín Reviriego Jiménez . ... . .. .. .. ...... . 
Don Cipriano Díaz Zamora ......................... . 
Don Fulgencio Torés Muñoz ........................ .. 

Puntos 

11 
10,60 
10,50 
10,40 
9,70 
9,60 
9,50 
9,10 
9,05 
9 
8,90 
8,70 
8,60 
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Puntos 

Don Hilario Cantó Moreno. .... ....... ........... ... . 8,55 
Don Agustín Galán Huertas ...... .. ............ ...... 8,50 
Don Victoriano Lorente Arriazu .. .......... .. .... .. . 8,45 
Don Eladio Miragaya Vega ........................... 8,40 
Don Luis Escontrela García ...... .......... ...... ..... 8,35 
Don Marcial Escalona Huertas ...................... 8,30 
Don Enrique Pastor García ........ .. .... .. ........... 8,10 
Don Adrián Torralbo del Pozo .... ...... .. .. .. ..... 8 
Don Antonio de Agustín Sánchez .. . . . .... .. ... .... . 5,70 

7.° Conceder un auxilio económico mensual de carác­
ter graciable, por el importe de los dos tercios de sU sueldo, 
y' por el plazo máximo de un año a partir del 9 de sep­
tiembre último, a don Julio . Arroyo Herranz, Desinfectar 
camillero del Laboratorio Municipal, en situación de exce­
dencia voluntaria, al amparo del acuerdo plenario de 28 de 
febrero de 1958, y por haberse acreditado que el interesado 
padece larga y-grave enfermedad; quedando limitad.a y con­
dicionada la duración de dicho beneficio económico . a la 
fecha en que comience a devengar la correspondiente pen­
sión, caso de que le sea otorgada la jubilación por invalidez; 
el gasto que ocasione el citado auxilio económico será cargo 
a la partida 45 del vigente presupuesto. 

8.0 Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando conceder a cada uno de los funcio­
narios del Cuerpo de Policía Municipal que se relacionan 
en el expediente 1.000 pesetas mensuales a los que figuran 
como Profesores y 500 pesetas a los que constan como 
Auxiliares, por su actuación como tales en el curso de la 
Academia de Policía Municipal que se celebra para la for­
mación de los Policías Municipales nombrados por decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de agosto último. 

9.° Jubilar a don Emilio Martín Cantero, Cabo del 
Servicio de Limpiezas, por haber sido dictaminada su inva­
lidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de 
esta Corporación, y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local, conforme a lo dispuesto en los artícu­
los 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal .de la Admi~istra~ió? 
local, y acuerdo plenario de 28 de abnl de 1?64; ?~n perJ:u­
cio de que con posterioridad se fije la claslficaclOn pasiva 
que le corresponde por dicha Mutualidad. 

10. Jubilar a don José María Santiago Murcia, Guarda 
de la Unidad de Guardería, por haber sido dictaminada su 
invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
de esta Corporación, y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local, conforme a 10 dispuesto en los artícu­
los 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal .de la Admi~istra~ió? 
local, y acuerdo plenar~o ~e 28 de ~bnl de 1~64; ?~n perJ~ll­
cio de que con postenondad se fije la claslficaclOn pasiva 
que le corresponde por dicha Mutualidad. 

11. Estimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la reclamación formulada por don 
Manuel Nieves Cacheiro, don Francisco Rey Arribas, don 
Daniel Salgado Benito, don Dámaso Godín Alcobendas, 
don Justo Vila Fudio y don Antonio Pérez Martínez, 
Auxiliares no titulados Topógrafos, ita extinguir" , contra 
los acuerdos de esta Comisión, de 31 de enero de 1968, 
que les consideró sometidos al régimen retributivo esta­
blecido en la ley 108/1963, de 20 qe julio, y en conse­
cuencia considerar que los efectos de dichas resoluciones 
se entienden retrotraídos a la fecha de entrada en vigor de 
esta norma. 
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~ 
12. Desestimar el recurso de repo ición inter 

P?r do? J ?sé de Casas Gómez, operario del M~tadero ~~~ni­
clpal, Jubilado, contra el acuerdo de esta Comisión de?- d 
junio último, desestimatorio de sus peticiones ~nterior 
en orden a que le fuesen computados en el sueldo la 
ción de pérdida de un cuatrienio, así como el tiempo san· 
estuvo separado del servicio a efectos pasivos, en base a qu' 
en dicho recurso no existe alegación alguna que fundame~u 
la revocación del acto administrativo impugnado; debien~ 
ser mantenido éste, por tanto, en todos sus término . 

13. Quedar enterada del escrito, de 23 de septiembr ' 
último, remitido por la Sala 2.a de lo Contenciosoadmini '~ 
trativo de la Audiencia Territorial, en el que se comunica 
que, por auto de fecha 4 de julio d.el año en curso, e ha 
declarado caducado el recurso segUldo por don Jesú Gil 
Arana y otro contra el decreto que establece la relación de la 
plantilla de Cabos de Policía Municipal, así como la form~ 
de cubrir el resto de las plazas existentes en la plantilla de 
Cabos a extinguir. 

14. Quedar enterada y mostrar su conformidad al dic­
tamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Per onal en 
relación al expediente preparado por la Sección de Gobierno 
interior y Personal en el que se reflejan estadísticamente 
los datos relativos a la totalidad de las materias que> dentro 
de cada Negociado, se han conocido por esa dependencia en 
el segundo trimestre del año en curso, y felicitar a la Sec­
ción referida y en especial al funcionario que ha realizado 
este trabajo, el Jefe de Negociado, doña Paloma Villalba 
Curras. 

15. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Joaquín 
García Holgado la sanción administrativa de multa de ocho 
días de haber que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Fu~cionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser a~ll.or 
de una falta grave de irrespetuosidad en a~to de serVICIO, 
contenida en el artículo 103-2.o-c) del refendo reglamento. 

16. Imponer, de conformidad ron la propuesta fon11t~­
lada por el Juez · instructor del expediente de responsab.l­
lidad administrativa que se le ha seguido y I ~ aq~lescencla 
del Delegado respectivo, al operario de .~Implez~s. don 
Juan Francisco González del Río la sanclOn a~111Imstra­
tiva de multa de seis días de haber, que determll1a el a~­
tículo 108-1-2.a del reglamento de F uncionarios de AdmI­
nistración local en relación con el párrafo segund? del 
propio precepto: por ser autor de una falta grave de Ir;es-

d . . t ' I en el arllCu-petuosidad en acto e serVICIO, con eme a < 

lo 103-2.0-c) del referido reglamento. 
17. Imponer, de conformidad con la propuesta forn~~­

lada por el Juez instructor del expediente de resp?nsab!l.I­
dad administrativa que se le ha seguido y la aqulesce~c¡a 
del Delegado respectivo, al operario de Parqu~s . y Ja:dJ1l~ 
don Antonio Mengual Roldán la sanción admll1lstratlva. e 

. ' d 1 Id que deterl11!11a un mes de suspenslOn e emp ea y sue o, . . s de 
el artículo 108-1-3. a del reglamento de FunclOnano do 
Administración local, en relación con el párrafo segun de 
del propio precepto por ser autor de una falta grave, 

, . . 'd I artlCU-ausencia injustificada al serVICIO, contem a en e 
10 102-1-2.° del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

. , 1 t formulado 18. Adoptar, en relaclOn con e proyec. o, f'Hico 
para las obras de extensión de capa de hon111gon

d 
~s ~aba­

en la calzada y renovación de aceras en la calle e t dos' 
. . t apar a . llero de Gracia, un acuerdo con los slgulen es 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

luma de 716.045,20 pesetas, será cargo a la parti­
~ ~ del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
:,tribuído por acuerdo. ~e 29 de enero del ~~o en curso, t- liando a la De!egaclOn de Obras y ServlclOs Urbanos 
'~ u aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 

p3 . 
d distnto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­

ncter general, determina el reglamento de Contratación 
ra . l l I las CorporaclOnes oca es; y 
e Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­

peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
¡iciadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
mexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de extensión de capa de rodadura asfáltica 
en las plazas de la Puerta de Moros, Humilladero, San 
. \nclrés Y de los Carros, en su confluencia con la carrera de 

an Francisco, un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El i~porte de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.505.166 pesetas, será cargo a la partida 408 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 29 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dis­
trito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
'u ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la adquisición de unidades luminosas para la ilumina­
ción artística de la puerta de Alcalá, un acuerdo con los 
iguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 401.609,96 pesetas, será cargo a la partida 575 del vi­
gente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, así como por 
I~ autorización contenida en el artículo 61 de la Ley Espe­
CI~ para el Municipio de Madrid, al ser su cuantía inferior 
a JOO.OOO pesetas; y 
d' Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, el suministro de 
¿eh? material a la Empresa Industria Eléctrica Francisco 

emto Delgado (S. A), por los precios tipo de! presu­
pu~st?, de contrata, de 386.163,44 pesetas, y con estricta 
uJeclon a los pliegos de condiciones que al efecto se 

aprueban. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
i Primero. Aprobar el proyecto reformado, definitivo, 
tpo:~a,'1te 67.888.276,40 pesetas, para las obras de cons­
RU~clOn de un cruce a distinto nivel desde las calles de 
so~l1lundo Fernández Villaverde a la de Joaquín Costa, 
en re el paseo de la Castellana, incoado en virtud de órdenes 

lanadas de la Superioridad, por Efycsa, Empresa adj udi-

6 de noviembre de 1969 

cataria de la redacción y subsiguiente construcción de! 
mismo en virtud de acuerdo plenario de 29 de septiembre 
de 1967. 

Segundo. El gasto de 23.410.946,82 pesetas, a que 
asciende la diferencia entre la cifra ya aprobada para estas 
obras por acuerdo de 13 de noviembre de 1968, impor­
tante 44.477.329,58 pesetas, y e! presupuesto total, de pese­
tas 67.888.276,40 de este proyecto, será cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1967 (H), "Para 
mejoras viarias" ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, para 
la ejecución de las obras de este nuevo proyecto, por las 
razones de urgencia previstas en el artículo 41-3 y acredi­
tadas conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, y adjudicándolas a la 
Empresa Financiera y Constructora E. F. Y. C. S. A ., en 
el presupuesto de contrata, de 20.799.859,26 pesetas, a que 
asciende la diferencia entre el importe de las obras ya adju­
dicadas y e! presupuesto de contrata del proyecto que se 
aprueba . 

22. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 30 de 
julio último, para la ejecución de las obras de urbanización 
en las calles de Benidorm, Astorga y Esteban Collantes 
(parciales), a los concursantes presentados: Tetrac Ibérica 
(Sociedad anónima), Cubiertas y Tejados (S. A), don Dio­
nisio López Díaz-Guerra y don Francisco Martínez Marín, 
al reunir las cualidades y circunstancias exigidas por la 
convocatoria, procediéndose a la apertura de los pliegos de 
ofertas económicas para celebrar la segunda parte de la 
licitación convocada, conforme determina el artículo 39 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

23. Disponer se acate y cumpla en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial en el recurso promo­
vido por Construcciones y Contratas (S. A), contra el 
acuerdo adoptado por el Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, en 29 de julio de 1964, sobre resolución del con­
trato de adjudicación de la conservación, reparación y lim­
pieza del alcantarillado público, estimando parcialmente el 
recurso y declarando la nulidad de la resolución en cuanto 
a la fecha de 12 de febrero de 1965, señalada para extin­
ción del contrato, procediéndose, en su lugar, a. señalar 
el 3 de agosto de 1965 para la extinción de los vínculos 
contractuales establecidos ehtre la Corporación y el recu­
rrente, en escrituras de 4 de julio de 1942 y 21 de marzo 
de 1945. 

24. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Tomás y don Enrique del Rey Briviesca ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
contra el decreto del De!egado de Obras y Servicios Ur­
banos, d~ 2 de julio de 1968, denegatorio de la licencia 
de obras en la avenida del Monte Igueldo, 12. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial que estima e! recurso inter­
puesto por Edificaciones Magerit (S. A.) contra los decretos 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 22 de sep­
tiembre y 13 de noviembre de 1967, que denegaron la 
rehabilitación de licencia de obras de nueva planta en la 
finca números 36 y 38 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial que estima el recurso 
interpuesto por don Gonzalo Pérez Frutos contra los de­
cretos de! Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 17 
de diciembre de 1966 y 8 de noviembre de 1967, que dene-
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garon la alineación de la finca sita en el kilómetro 10,900 
de la carretera de VaIlecas a Vicálvaro. 

27. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de cuatro 
parcelas, de 698, 225, 698 Y 225 metros cuadrados, proce­
dentes todas ellas de la finca sita en la calle de Mamerto 
López, con vuelta a las del Amor Hermoso y Nicolás Usera, 
propiedad de doña Josefa Pintado Navarro, necesarias para 
los anchos oficiales de las tres citadas vías públicas y de 
la Diagonal Segunda. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Aprobar un gasto total de 220.782 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y una certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto total de 1.054.391 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

30. Aprobar la adquisición de diez grabadoras verifi­
cadoras en banda magnética NCR-735-1101, con los dispo­
sitivos opcionales números 100, 200 Y 403, por concierto 
directo de la Empresa Cajas Registradoras National (S. A.), 
considerando que es la misma que suministró el ordenador 
del Centro Electrónico y la que viene prestando los servi­
cios de conservación y comprobación del mismo y de for­
mación del personal especializado que está a su servicio, en 
la suma de 5.750.160 pesetas, una vez deducido de su 
importe (6.052.800 pesetas) el 5 por 100 de descuento que 
concede la casa suministradora, y su abono en la forma 
siguiente: 3.500.000 pesetas serán cargo al crédito consig­
nado en la partida 596, "Máquinas y elementos para el 
Centro Electrónico", del vigente presupuesto, y el resto, 
de 2.250.160 pesetas, con cargo al crédito que para estas 
atenciones se consigne en el del próximo ejercicio. 

31. Aprobar un gasto total de 177.500 pesetas para la 
adquisición de una máquina franqueadora para el funciona­
miento de la Oficina Postal Auxiliar del Centro Electró­
nico, a suministrar por Hispanense Industrial y Comercial 
(Sociedad anónima), por el precio de 165.000 pesetas, así 
como un troquel para la misma por importe de 2.500 pesetas 
y constitución de la fianza correspondiente, de 10.000 pese­
tas en metálico, con cargo al crédito consignado en la 
partida 596 del vigente presupuesto; debiendo librarse las 
dos últimas cantidades en calidad de a "justificar", para 
que proceda en Correos a la adquisición del troquel y a la 
constitución de la fianza, al Jefe del Centro Electrónico. 

32. Conceder a don Manuel Ulloa Obregón la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 3 de la calle de Fidias, por estar la misma 
sujeta a una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, ordenar la baja en matrícula de 
la correspondiente inscripción con efectos desde elIde 
mayo último, período siguiente al de reclamación, pero con 
retirada del cobro y anulación de cuantos recibos expedidos 
por período posterior al 27 de diciembre de 1952 se en­
cuentren pendientes de pago, por corresponder desde esta 
fecha la referida exención, y debiendo cursarse, a los efec­
tos citados, las órdenes oportunas a la Agencia Ejecutiva 
Municipal de la La Zona; asimismo se advierte al intere­
sado de la obligación que le incumbe, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 507-4 del texto legal citado, de declarar, 
dentro del mes en que se produzca, toda modificación sobre­
venida en las condiciones del inmueble que deba producir 
inclusión en el Registro de Solares y en la matrícula de 
contribuyentes. 
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., 33. Conceder a ?o? Manuel Ins~ga González la ex 

ClOn de pago del arbltno de solares S1l1 edificar ca . en­
diente a la finca número 5 de la calle de Virgilio rrCae !Jun-

1 · . t d er por estar a mIsma sUJe a a una or enación admini t . 
"d d'f" rah \'a que ImbPll ~dsU e 1 IcaClOn, y ser; por tanto, de aplicación 

lo esta eCI o en la correspondIente Ordenanza y 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local' deb·

en
¡t1 

. d' d ' lenco 

l
en bco~secuencla" acc

l 
e dlenl o en parte ad~o solicitado, ordena; 

a aja en matncu a e a correspon lente inscripción 
efectos desde elIde juli~ último,. ~echa a partir deco~ 
cual le corresponde la refenda exenclOn, y debiendo ca t 

1 . 1 b nI-
nd~darse as ac~udaclOnes p.ara e ca ro de los recibo eXI II:_ 

1 os por ~n.o os anten?res qu~ se encuentren pendientt 
de pago; aSImIsmo se adVIerte al mteresado de la obligaci ' 
que le incumbe, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 50i~ 
del texto legal citado, de declarar, dentro del mes en qu . 
se produzca, toda modificación sobrevenida en las condi~ 
ciones del inmueble que deba producir inclusión en el Re­
gistro de Solares y en la matrícula de contribuyentes. 

34. Conceder a don Adolfo Coello de Portugal Men­
dicote la bonificación del 50 por 100, con efectos de.de 
elIde enero del año en curso, en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente al colegio situado en la plaz.l 
de Luca de Tena, 10, por ser de aplicación lo establecido 
en el artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza n 
favor de los Centros, colegios o instituciones de enseñanza 
reconocidos que no merezcan, sin embargo, la calificación 
de benéficodocentes; debiendo, en consecuencia, accediendo 
en parte a 10 solicitado, anular la inscripción número 1l.918, 
por 4.722 pesetas anuales, y practicar nueva alta a partir 
del ejercicio de 1969 con una cuota anual de 1.588 pe eta·, 
cantidad a que queda reducida la cuota una vez practicada 
la bonificación del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
y el 50 por 100 de la correspondiente al arbitrio de radi­
cación; no accediéndose a la devolución solicitada de la. 
cantidades correspondientes a los ejercicios 1966, l%i 
y 1968 por constituir una alegación de derecho presentada 
fuera de plazo; sin embargo, deberá devolverse al interesado 
la cantidad de 1.464 pesetas que ingresó de más en lo 
mencionados ejercicios, y debiendo iniciarse a tal efecto 
los trámites oportunos para su devolución. 

35. Conceder a Mecanelectra (S. L.) la bonificación 
del 25 por 100, con efectos desde elI de enero de 19iO. 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al 
local situado en la calle de Miguel Yuste, 2, con vuelta 
a la avenida de Aragón, 94, y calle de Valentín Beato, 1, 
por ser de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza para los establecimientos 
ubicados en zona industrial. 

36. Conceder a la Sociedad Española de Procedi­
mientos Fit (S. A.) la bonificación del 25 por 100 en la 
cuotas del arbitrio de radicación relativo al local situado en 
el kilómetro 10,100 de la carretera de Madrid a Getafe por 
Villaverde con efectos desde el comienzo de las actividadc ·, 
por ser d~ aplicación lo establecido en el artículo. 1~-2-D 
de la correspondiente Ordenanza para los establecl11llent? 
ubicados en zona industrial' debiendo en consecuenCIa, 
accediendo a 10 solicitado, di'sponer la baja de la inscrip­
ción relativa al establecimiento situado en el paseo d~' 
Habana 59 con efectos desde elide enero de 1 , ' , , . ." nu-
por cese de sus actividades, y anular la mscnpclO11 1 de 
mero 46.959, por 50.377 pesetas, con efectos desde el 

. lt' ea nuera enero del año en curso, causando alta Sl111U all 
inscripción por 61.533 pesetas. . 

37. Conceder a la Provincia Agustiniana Matrttel1 l
e 

, , . , d l)ago (e 
del Sagrado Corazon de J esus la exenClOn e . I .' 

. , d ma 19 e~la derechos para las obras de construcClOn e l '. í 
parroquial en el barrio del Pilar, sector de la VeguIl.lla, .aO'~1 

. de ap lcael como para las vallas que se preCIsen, por ser 
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.tablecido en e! artículo XX del Concordato celebrado 
lo e~ la Santa Sede y el Estado español. 
(!ll r; Conceder a la P arroquia de San Germán la exen­
. de pago de derechos para las obras a realizar en la Cl~~ del General Yagüe, 26, así como para las vallas que 

e reci en, por ser de aplicación lo establecido en el 
. t'~ulo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
r ~ Estado español ; debiendo, en consecuencia, accediendo ~ fo ol ici tado, disponer la baja en matrícula de la inscrip-
'ón exi tente por vallas y la anulación de todos los recibos 

el e e encuentren pendientes de pago; debiendo proseguirse 
~teriormente las actuaciones para llegar a la devolución 
de las cantidades, a que hubiere lugar, por los conceptos de 
obras Y vallas. 

39. Interponer, de conformidad con lo informado por 
1 ervicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 

;ontra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
;nación promovida por la Congregación de Hermanas J ose­
finas ele la Santísima Trinidad sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 28 de! paseo del General Martínez Campos. 

40 a 42. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en los recursos 
contenciosoadministrativos que se tramitan en la Sala 1.a 
ele lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
interpuestos por diferentes señores y entidades contra las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadministra­
livo de la P rovincia que ha desestimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Edificaciones Monasterio (S. A.) sobre exacción 
elel arbitrio ele plus valía correspondiente a la transmisión 
de una finca sita en la ca lle de Eugenia de Montijo. 

Por Urbana Ibérica (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de olares sin edificar correspondiente a la finca número 3 
de la plaza de España, con vuelta a la calle del Río. 

Por don Enrique Mestres Sánchez sobre exacción de 
derechos por e! concepto de obras en relación con la finca 
nÚl11ero 69 de la calle de Luis Cabrera, con vuelta a las 
de López de Hoyos y Ros de Olano y plaza de Getafe. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
forl11 idad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Energía e Industrias Aragonesas (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo al local sito en el 
número 27 del paseo de Calvo Sotelo. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
re olución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
prOl11ovidas por don José María de Oriol Urquijo sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de parte de la finca número 8 de la calle de agasta. 

45 . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fornl ldad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
~e olución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
e la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
rr doña Africa Aguilar Castro sobre exacción del arbitrio 
e plus valía correspondiente a la transmisión de un local 

f?mercial sito en la finca número 51 de la calle de Ve­azquez. 

i 4? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
ornlldad Con lo infornlado por el Servicio Contencioso, la 
~e ~lución ?ictada por e! Tribunal Económicoadministrativo 
~ a Provll1cia que ha estimado la reclamación promovida 
rt r ~on Juan Vallet de Goytisolo sobre exacción del arbitrio n~ pus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
umero 89 de la calle de Serrano. 

6 de noviembre de 1969 

47. Celebrar subasta pública, con sujeción a los plie­
gos de condiciones facultativas y económicoadministrativas 
redactados al efecto, a fin de contratar los suministros de 
carbones de antracita que puedan precisarse para los dis­
tintos Servicios y dependencias municipales durante el 
plazo de un año, contado a partir del 19 de diciembre 
próximo, y que e! gasto que por dichas adquisiciones se 
produzca, a medida que se vayan realizando los suministros, 
sea cargo a la consignación figurada para dichas atenciones 
en la partida 143 del vigente presupuesto. 

48. Celebrar subasta pública, con sujeción a los plie­
gos de condiciones facultativas y económicoadministrativas 
redactados al efecto, a fin de contratar los suministros de 
leña que durante e! plazo de un año puedan precisarse por 
los distintos Servicios y dependencias municipales, y que e! 
gasto que por dichas adquisiciones se produzca sea cargo 
a la partida 143 del vigente presupuesto. 

49. Adjudicar a la firma Compañía Ingersoll Rand 
(Sociedad anónima) el suministro de un compresor portátil 
y cuatro bombitas de achique número 251, según carac­
terísticas especificadas en sus presupuestos MA-I1074jM, 
de 22 de septiembre último, en e! precio total de 441.100 
pesetas, con destino al Servicio contra Incendios, y que el 
referido gasto sea cargo a la partida 615 del vigente pre­
supuesto. 

50. Adjudicar a la firma Mafisa el suministro de dos 
cortadoras Partner modelo K12 y otras cuatro del mo­
delo K16, cuyas características se especifican en su oferta 
de! 23 de septiembre último, en e! precio total de 131.200 
pesetas, con destino al Servicio contra Incendios, y que el 
expresado gasto sea cargo a la partida 615 del vigente 
presupuesto. 

Educación 
51. Convocar concurso de selección para la provisión 

de nueve plazas de Maestras de sección y tres de Parvu­
listas con destino a los distintos grupos y escuelas depen­
dientes de! Patronato Municipal Escolar, donde actualmente 
existen vacantes, con arreglo a las bases que figuran en 
el expediente. 

Seguridad y Policía Municipal 
52. Disponer que la Corporación se persone como 

demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José María Sampedro Corral ante la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial contra la desestimación de la reclamación formu­
lada sobre resarcimiento e indemnización de daños y per­
juicios, por supuesta retención indebida de! vehículo pro­
piedad del mismo, matrícula M -206907, con motivo de su 
retirada de la vía pública. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

53. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Red de Publicidad Exterior (S. A.) contra el decreto del 
De!egado de Obras y Servicios Urbanos que le deniega 
la autorización para la instalación de una cartelera publi­
citaria en el muro de solar de almacén sito en la calle de 
los Hermanos García Noblejas, 18. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar subasta para la recogida y apro­

vechamiento de las piñas de los pinos de las fincas deno­
minadas Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, 
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Parque de Barajas y Pinar de la Elipa, durante el plazo 
de dos años, comprendido desde el día siguiente al de la 
adjudicación de la subasta hasta el 31 de marzo de 1971; Y 

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones que han 
de servir de base a la licitación, formulados por la Direc­
ción de Parques y Jardines y el Negociado de Contratación, 
pero modificándose el de condiciones facultativas en cuanto 
a la duración, que quedará reducida a dos anualidades y la 
fianza provisional, que será de 28.247 pesetas, suprimién­
dose los apartados b) Y e) de la condición octava, referentes 
a limpieza de los pinos. 

SS. Autorizar la asistencia al Seminario sobre Insta­
laciones Deportivas durante los días del 20 ·al 26 del 
corriente mes, que tendrá lugar en el Instituto Nacional 
de Educación Física y Deportes, del Arquitecto de la Direc~ 
ción de Construcciones Municipales don Vicente Baztán 
Pérez; debiéndose continuar los trámites oportunos para 
la aprobación del gasto. 

56. Quedar enterada de una orden del Ministerio de 
la Gobernación por la que se nombra Depositario de Fondos 
del Ayuntamiento a don Camilo González Ossorio. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

'lI ' U' ,,'I/'\I''''II'II'I,''''II'II'II'I/ · \I'II''''II • .,·'''II ' II'II'''·11'1"\1'11',",,',, ' 1""''''1/'\1'11,.,·,,'11'11 ' ,,'\1'11'11'.,'1''11'11 ' \I'u', 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Edime, Organización Gráfica (S. A), para taller: de 
imprenta en el paseo de los Olivos, 63. 

Don Cecilio Simón Fernández, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de los 
Algodonales, 37. 

Hijos de E. Minuesa (S. L.), para taller de imprenta, 
como ampliación, en la ronda de Toledo, 24. 

Red Blanca (S. A), para despacho de leche en la calle 
de Serradilla, sin número (barrio de San Ignacio de Lo­
yola, Carabanchel). 

Don Luis Medina Acedo, para taller de sacador de fue­
go en la calle de la Huerta, 12. 

Don Emiliano Burgos Blanco, para despacho de leche, 
bollería, venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 20. 

Don Faustino Ayllón Fernández, para construcción de 
elementos para instalaciones frigoríficas en la calle del Pa­
nizo, 56. 

Don J ulián Loarte Esteban, para tienda de ultramarinos 
en la calle de San Clemente, 12. 

Antonio Goñi (S. A.), para transformación de productos 
lácteos en la calle de Wad-Ras, 9. 

Don Angel Santos MartÍnez, para taller de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Angel Ripoll, 11 . 

Don Pedro López Puche, para bollería y pastelería con 
obrador, como ampliación, en la calle de CarIos Dobán, 11. 

Don Lope Díaz López, para taller de muebles en la calle 
de Molina, 47. 

Don Anastasio López Santamaría, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la calle de San 
Valentín, 14. 
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Don Ambino Acosta Sánchez, para bar en el . 

bajo de Palomeras, 4. camlllO 

Autocares Minerva (S. A), para garaje y est " 
1 d d ' '1 aClon eJ ava o y engrase e automovl es en el paseo de la E 
ranza, 37 y 39. pe. 

Don Pedro García Recacha, para taller mecá . 
, '1 d ' . l11eo de automovl es y venta e neumatIcos en la calle de los F 

.. 4 erro Vlanos, . . 
Don Mario Campo Camarero, para obrador de 

lería en la calle de los Gallegos, 18. pa te-
Don Belarmino Díez Redondo, para café bar en la 11 

de Francisco Brizuela, 1. ca I 

Doña Purificación García Gil, para carnicería en la c 11. 
de Ariza, sin número (galería de alimentación, tienda ~ú~ 
mero 9). 

Don Luis Navarro Calvo, para garaje con servicio d 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Eugenia d l 
Montijo, 114. ( 

Cofal (S. A), para almacén de drogas y producto far­
macéuticos en la calle de Francisco Remiro, 32. 

Don Avelino Martín Muñoz, para autoservicio de ali. 
mentación en la calle del General Moscardó, 31. 

Don Germán DÍaz Otero, para bar restaurante en la 
calle de Antillón, 32. 

Don Manuel Pérez Pérez, para pensión en la calle de 
Hortaleza, 65. 

Don Antonio de Miguel García, para garaje, como am­
pliación, en la calle de Tomás Bretón, 23. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
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PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Alfredo Prieto Agudo, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Chamberí, tienda núme­
ros 86 y 87. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 20. 

Doña Aniceta de Castro Hernández, para instalar una 
lavadora en la avenida de José Antonio, 76. . 

Don Román Blanco Estébanez, para bar, como amplIa­
ción, en la calle de López de Hoyos, 161. 

Espasa Calpe (S. A), para instalar aparatos depura­
dores de humo en la 'calle de Ríos Rosas, 26. 

Doña Concepción Rodríguez Fernández, para taberna, 
como ampliación, en la calle de Repullés y Vargas, 7. , 

Don Gregorio Sánchez Algora, para oficinas y almacen 
de pinturas en la calle de Ascao, 31. . ' 

Don Máximo Villarroel Díez, para taller de carpll1tena 
mecánica en,la cal,le de, Isabel de Guz~1án; 3. del 

Don J ose Capon Gomez, para car11lcena en l~ calle , 
Marqués de Zafra, 28 (galería de alimentación, tIenda nu­
mero 24). 

Tyrolit Española (S. A), para almacén de disc,os y ml;~­
las de esmeril en la calle de Elfo, 141, local numero J . 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos tran
l 

-
_., con vue ta formadores en la calle de El Molar, sm numero, 

a la de Olite. .' la 
Don Jesús Pérez Gómez, para taller de reloJena en 

calle de Esparteros, 10. . tre 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para !11stalar 

transformadores en el paseo del Pintor Rosales, 18. 
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~ 
Don Máximo Arribas Tapia, para taller de géneros de 
to en la Ciudad del Sol, zona norte, bloque 13, local 

(un CV· '1 ) mero 10 lca varo . 
pU Unión Eléctrica Madrileña (S. A ), para instalar dos 

n formadores en la calle de Amós de Escalante, 43. 
Ira Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
f rmadores en la calle de Cardeñosa, 35. 
o Don José María Roble Montero, para carnicería en la 

avenida de Hellín, sin número (galería, puesto número 7, 
~an Bias). 
- Don Juan Antonio Llavona Montesinos, para bar cafe­

rÍa en la calle de Aristóteles, 8. 
e Don Mohadas H assamal Dalamal, para bazar y almacén 

de artículos de regalo en la calle de Alejandro Sánchez, 12I. 
Don Pedro Perea Meleiro, para servicio de engrase y la­

,.ado, como ampliación, en la calle de las Margaritas, s. 
Don Rafael Moreno Cabrera, para estación de servicio, 

engrase y lavado en la calle de la Virgen de Nuria, s. 
Don Ventura Gacio Moro, para venta de accesorios y ta­

ller de electricidad del automóvil en la calle de Tarragona, 
número 14. 

Don Benito Dombriz Martín, para bar en la calle del 
General Ricardos, 46. 

Don José Ramón Martínez Jiménez, para venta de con­
fecciones en la calle de la Oropéndola, 18. 

Don Enrique Gómez Hernández, para taller de tapicería 
mecánica y sillería en la calle de los Pajarones, 9 (Barajas). 

Doña Francisca Rodríguez Fernández, para venta de 
aves, huevos y caza en la avenida de Oporto, 24 (galería 
de alimentación, tienda número 24). 

Don Antonio T oca Díaz, para bar en la calle de San 
Armengol, sin número. 

Don Eugenio Garcia Madroño, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Pradales, 7. 

Don Manuel Martínez Marrón, para bar en la calle de 
Mediodía Grande, 6. 

Don Rafael Baltasar Recuero, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en el barrio de Moratalaz, 
polígono F, casa 450, local número 34. 

Don Miguel Gallo Herrero y don Santiago Gallo Sán­
chez, para taller de imprenta, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de Berruguete, 82. 

Don Pablo Sánchez Jiménez, para taberna en la calle de 
Artajona, 16 y 17. 

Don Ramón Galianas Izquierdo, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Canillas, 22. 

Don Enodio Sancho González, para estación de servicio, 
Como ampliación, en la calle de Chile, 14. 

Don José Luis Cantero Rada, para mesón en la calle de 
Gllillén de Castro, 8. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la calle de Esteban Collantes, sin núme­
ro, con vuelta a la de Emilio Ferrari. 

Espectáculos Asociados (S. A), para instalar un tanque 
de fuel-oil en el paseo de las Delicias, 43. 

Do? ) osé Díaz Román, para taller de reparación de 
alltomovt!es en la calle de Costa Rica, 26. 
d Don Fernando Membrillo Iñigo, para lechería y venta 
e productos lácteos en la calle del Caudillo de España, 3I. 

fu D~n Gonzalo González Cuadros, para droguería y per­
mena en la calle del Doctor Castelo, 16. 

d Don José Fernández Cartagena, para exposición y taller 
e decorador en la avenida de las Animas, 165. 

d GDo? Manuel López Hombrados, para garaje en la calle 
e ahleo, 25. 

d iarzuh (S. L.), para fábrica de aglomerantes en la calle 
e Dllfino González, 29. 

y . on Antonio Mortera Loredo, para taller de chapado 
de11~ura, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 

arqués de Mondéjar, 35. 

6 de noviembre de 1969 

Don Luis Torres Sánchez, para droguería y perfumería 
en la calle de Quero, 51 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Francisco Rodríguez Fernández, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle del Marqués de Urquijo, 35. 

U nión Eléctrica Madrileña, para instalar tres transfor­
madores en la calle de los Hermanos Gómez, 20. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de Bernardina Garda, 49. 

Don Leonardo Ruiz de Bias, para bar en la calle del 
Arroyo, 21 : 

Don Luis Lozano Pérez, para bar taberna en la calle 
de Andrés Mellado, 80. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Bustarviejo, sin número. 

Dimac (S. A), para almacén y venta por mayor de ar­
tículos de decoración en la calle de Bernardo López Garda, 
número 9. 

Don Nicanor Marbán Ruiz, para bar bodega en la calle 
de Julio Centeno Barrigón, 3 y 4, locales números 6 y 7. 

Don Enrique González-Caleri Gijón, para salchichería 
en la calle de Géminis, S (galería de alimentación, tienda 
número 34). 

Don Gerardo Testillano González, para garaje en la 
plaza del Marqués de Lema, sin número. 

Don Ricardo Elías Gutiérrez, para taller mecánico en la 
calle del Petróleo, 9. 

Don Jesús Benito Obispo, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Emilio Arias, sin 
número. 

Don Francisco Huertas Sánchez, para bodega en la calle 
de San Vicente Mártir, 18. 

Don José Melchor Rodríguez, para taller mecánico en 
la calle de San Norberto, 22. 

Doña Gregoria Vicente Sánchez, para carnicería en la 
calle del Puerto de la Morcuera, 14 (galería de alimentación, 
tienda número 12). 

Don Mariano Carpio Greciano, para taller de matricería 
en la calle del Pico Cejo, 22. 

Don José Fernández Aranda, para almacén de venta por 
mayor de artículos de mercería en la calle del Doctor Es­
querdo, 47. 

Don Fernando Carrasco Rubio, para taller de grabador 
en la calle del Duque de Osuna, 4. 

Fotomecánica Selaron (S. A), para taller de imprenta 
en la calle del Marqués de Monteagudo, 22. 

Don Eloy Ramos Molinero, para taller de imprenta en 
la calle del Marqués de Monteagudo, 22. 

Don Eduardo López de las Heras, para taller de proté­
sico dental, como ampliación, en la calle de la Montera, 25. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓ N, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Maximiliano Muñoz Ruiz, para bodega en la calle 
de María Antonia, 6. 

Constructora Santa Clara (S. A), para domicilio social 
y oficina en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Carmen López Castellanos, para venta de muebles 
en la calle de Ocaña, S, tienda número S (barrio de Puerto 
Chico). 

Don Maximiliano · Toledo de las Heras, para mercería 
y artículos de limpieza en la avenida Norte-Sur, local nú­
mero 4 F. 

Doña Juana Hernández Malvar, para peluquería de 
señoras en el Parque de la Paloma, bloque 4, portal 3. 

Don ]ulián Meco Avendaño, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Carlos Aurioles, 37. 

Doña Francisca Cruz Cruz, para taberna en la calle de 
San Jorge, 13. 
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Doña Sofía Angelina N oguerol Gómez, para taberna, 
como ampliación, en la calle de Juan de Andrés, 15 (Dehesa 
de la Villa, barrio de Valdeconejos). 

Doña Teresa Serrano Martín, para zapatería en la calle 
de Fuengirola, bloque l-F (galería, local número 1). 

Don Enrique Rodríguez López, para venta de papeles 
pintados en la calle de Gregorio Ortiz, 26. 

Doña María del Pilar Díaz Campo, para peluquería de 
señoras en la calle de Galileo, 24. 

Don Elías Pascual Alvaro, para taller de tapicería en 
la calle de María Pedraza, 16. 

Don Mariano Núñez Bardera, para venta de frutas y 
verduras en la calle de la Chinchilla, 4. 

Don Rafael Taboada Gail, taller de instalaciones eléc­
tricas en la calle de Mauricio Legendre, 15. 

Don Miguel Angel Taboada Pascual, para almacén de 
coloniales y venta por mayor en el paseo de Onésimo Re­
dondo,2. 

Don Rufino Perezagua Martínez, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
Guzmán el Bueno, 27. 

Panificadora la Almenara (S. A.), para venta de pan y 
bollos en la avenida del Generalísimo, 159 bis. 

Doña Teresa Plaza Plaza, para perfumería, juguetería 
y venta de productos químicos de peluquería, detergentes y 
lej ías en la calle de Jerónima Llorente, 63. 

Don Daniel Tabar de Calo, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 34. 

Iberia, Líneas Aéreas de España (S . A), para oficinas 
en la calle de María de Molina, 28. 

Doña Angeles Ibáñez Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Francisco Bustillo, 21. 

Don Víctor Tejada Martínez, para frutería en el ca­
llejón de Gómez Acebo, 6. 

Don Manuel Vega Mata, para venta de pan y bollos en 
la plaza de Luca de Tena, 2 (galería comercial, tienda 
número 1). 

Don José Tejerina Rodríguez, para despacho de hielo 
en la calle de Fuengirola, bloque 2, local número lO-A 

Don Elio Berenguer Ubeda, para camisería en la calle 
de Juan de Mena, 25. 

Doña Victoria Jiménez Rincón, para venta de papeles 
pintados en la calle de Francos Rodríguez, 32.. 

Don Luis Gordo Bartolomé, para venta de patatas en 
la calle de Géminis, 5. 

Maquinaria y Recambios (S. A.), para oficina de ventas 
en la calle de Gutierre de Cetina, 32. 

Mercadex (S. A), para oficinas de importación y ex­
portación en la calle del General Sanjurjo, 57. 

Exploración Minera (Internacional y España, S. A), 
para domicilio social y oficinas en la avenida del Genera­
lísimo, 53. 

Don Fortunato Ruiz-Olmo Valencia, para venta ele 
bolsos de plástico en la calle de las Islas Bermuelas, 8. 

Mecano Industrial (S. L.), para elomicilio social y venta 
de muebles metálicos en el paseo de Muñoz Grandes, 45. 

Caminos y Puertos (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Don Crescencio Sanz Santamaría, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle 
de Ruiz Palacios, 28. 

Don Matías Ruiz-Clavijo Marín, para salón de juegos 
recreativos en la calle del Puerto de Arlabán, 81. 

Don Luis de la Herrería de la Quintana, para oficinas 
en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Doña María Luisa Orejón Alonso, para peluquería de 
señoras en la calle de Pedro Jiménez, 20. 

Don Manuel Flores Martí, para venta de artículos de 
camisería, como ampliación, en la calle de Embajadores, 
número 166. 
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= Don Gregorio Asensio Nájera, para venta de 
en la calle del Capitán Haya, 15. muebl 

Don Antonio Esteban Romero Alvarez, para ' 
f l· ., 'enta d 
~utos 6secos, como amp laClOn, en la calle de los Ferro\.;. 

nos, 2 . ..,-
Doña Pilar Bello Sen, para peluquería de señora 

plaza del Doctor Calvo Pérez, 6. en la 
Doña María del Carmen Sierra Cano, l)ara lne 
1 ' dI' rcena pape ena y venta e co eCClOnes en la calle de R " 

S 
. amon 

a111Z, 17. 
Don Pedro Hormigós Díaz, para venta de lunas y e 

jos en la carretera de la Playa, bloque S-3, local T-3 pe­
Doña María del Sagrario Valero Bravo para me~ce ' 
f ' d ! . na, per umena y venta e aparatos electrodomestlcos de rad' 

y televisión en la calle de la Alegría, 9. '10 

Don Antonio Cler Terán, para joyería y relojería en I 
calle del Caballero de Gracia, 40. a 

Luna Española (S. A), para oficina en la calle del Gene­
ral Moscardó, 23. 

Don Gerardo Martín Pascual, para escuela automovilita 
en la calle de Marcelo Usera, 67, 

Don Eugenio Encinas Barbado, para tienda de ultrama_ 
rinos, como ampliación, en la calle ele Gumersindo Azcárate. 
número 30. 

Don Liborio Caridad Yagüe, para bodega en la calle de 
Los Alamos, 22, local número 18. 

Don Eliseo Pérez Estévez, para mercería y paquetería 
en la calle de los Artistas, 25. 

Don Rafael Pérez Castillo, para zapatería, como am­
pliación, en la Colonia de San Nicolás, bloque 4. 

Don Justo Navarro Gil, para gimnasio en la calle de 
Amós de Escalante, 24. 

Don Gregorio Robledo Barbero, para peluquería de e­
ñoras en la Ciudad ele los Angeles, 78-A 

Doña María Alvaro López, para peluquería de señoras 
en la calle de los Escribanos, 16. 

Don Jesús Martín Arroyo, para taller ele reparación de 
maquinaria eléctrica en la calle del Cardenal Mendoza, 69, 
local número 8. 

Doña Angeles Burgos Pérez, para peluquería de señoras 
en el paseo ele Extremadura, 306. 

Don Enrique Rodríguez Palma, para venta ele mueble · 
y taller en la calle de Antonia Ruiz Soro, 21. 

Ruvical Ibérica ele Edificaciones (S. A), para domicilio 
social y oficina en la calle de Ayala, 38. . 

Don Máximo Peñalver González, para venta de reloJe , 
pulseras y correas en la calle ele José del Pino, 56. . 

Don Vicente Payo Hurtado, para venta de cocheCIto 
ele niño, como ampliación, en la calle del General Ricardos, 
número 97. 

Don Luís Sánchez Cortés, para peluquería ele señora 
en la calle de José del Hierro, 52, local número 14. . 

Don Alejandro Almagro Amores, para venta de materl~1 
fotográfico, papelería, objetos ele escritorio y laboratorlO 
fotográfico con galería en la calle ele la Fortuna, 17. 

Don Enrique Martínez Prieto, para venta de frutos e­
cos en la aveniela ele los Fueros, 49. 

Comercial General de Radio-Televisión (S. A.), pa~a 
alquiler de aparatos ele televisión en la calle de Bretón e 
los Herreros, 69. . 

Don Antonio Bonilla Leo para tienda de ultramarinos 
en la calle de Géminis, 5 (g~lería de alimentación, puesto 

número 38). . ático 
Don Pedro Sánchez San Frutos, para estudIO fotogr 

con galería en la avenida ele la Albufera, 1~1. 11 el 
Don Miguel Díaz Alama, para zapatena en la ca e e 

Ocaña, 3 (barrio de Puerto Chico). h' 1 e . , sale IC 1 -
Doña Soleelael Arranz Sanz, para car111cena Y <, Ú 

ría en el Mercado de Tetuán de las Victorias, cajon 11 -

mero 22. 
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~ 
Cnited California Bank, para oficina en la calle de Ceda­
·10 

ctroD~ña' Teresa Alvarez Hernández, para estudio fotográ-
. con galería, como ampliación, en la plaza de Pinazo, 
"o ue 717, local número 188. 
'lnvest Club (S . A.), para oficinas y domicilio social en 

k calle de Rodríguez San Pedro, 2. 
a Don Isaac Martín Domínguez, para alquiler de automó­

\'iles, C0l110 cambio de nombre, en la plaza de la República 
del Ecuador, 6. 

Doña María Luisa González Luaces, para colegio en la 
calle de San Gerardo, 18. 

Doña Petra Pérez Cofrade, para venta de papel y libros 
r:lI'ados en la calle de Aguilar del Río, 2. 
" Doña Beatriz Cristóbal de la Mata, para venta de bolsos 

l ' maletas, como ampliación, en la calle del Pez, 34. 
. Doña Marcelina Martínez Rodríguez, para perfumería, 
camisería y venta de confecciones en el barrio de Moratalaz, 
polígono Z, bloque 620, casa 31, local número 1. 

Don Alejandro del Castillo San Valentín, para venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la ca­
rretera de la Playa, 258. 

Don Isidro Panizo Salso, para salón de juegos recreati­
\'05, C0l110 ampliación, en la calle de Ponzano, 54. 

Don Agustín Domínguez Martín, para alquiler de auto­
móviles en la calle de la Oca, 56. 

Don Manuel Buergo del Pozo, para estudio fotográfico 
en la calle de Pedro Barreda, 15. 

Don Tomás Gallardo Villanueva, para despacho de tinte 
en la plaza de Munilla, 37. 

Don Juan Serrano Gaseó, para venta de lanas en la calle 
del General Ricardos, 76. 

Don Eduardo García López, para frutería en la calle de 
Jardines, 7. 

Ducade (S. A.), para domicilio social en la calle de J aco­
metrezo, 4 y 6. 

Don Angel Egido Lorenzo, para papelería y venta de 
libro, objetos de escritorio y juguetes, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Lavapiés, 41. 

Don José Rodríguez Serrano, para taller de sastrería 
en la calle de Navarra, 16. 

Don Julio Díez Aroca, para venta de camas de metal 
y mobiliario en la calle de Illesecas, 403. 

Don Desiderio Crespo Martínez, para venta de material 
de fotografía y cinematográfico en la avenida de Hellín, 
tienda número 4 (Gran San Bias). 

Telerent Ibérica (S . A.), para alquiler de aparatos de 
televisión en la calle del General Ricardos, 12. 

Don José Antonio Revillas Revillas, para venta de pape­
les pintados en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 54. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Quero, 87 (Ciudad Parque Aluche). 

.Doña Carmen Sánchez Gázquez, para mercería y paque­
tena en la calle de Palomeras, 32. 

Don Eustaquio Luis Lavoba Alarcón, para exposición 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Goya, 105. 

D~n Jaime Muñoz Fernández, para papelería y venta 
d: objetos de escritorio en la calle del General Ricardos, 
numero 105. 

Don Primitivo Alvaro Hervás, para venta de confeccio­
ne

l 
y tejidos, como cambio de nombre y ampliación, en la 

ca le de Juan Tornero, 41. 
Don Julio Portales Martín, para taller de reparación de 

aparatos de radio y televisión en la calle de Aniceto Mari­
nas, 106, local número 1. 
E Don ~regorio Jara Jara, para mercería en la calle de 

ncarnaclOn Oviol 27. 
t' Fémina (S. AJ, para venta de aparatos electrodomés­
~cobsl y televisión en la calle de la Corredera Baja de San 
a 0, 8 y 10. 
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Don Armando lloa Garmendía, para óptica, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Extremadura, 135. 

Don Amancio Torres Romero, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Carmen LIorente, 20. 

Don Alejandro Juan Romo, para venta de retales en la 
calle de la Vía Carpetana, 185. 

Don Raimundo Antonio López Domínguez, para zapa­
tería en la calle de San Patricio, 6. 

Don Fernando Fernández de Murias Martín, para venta 
de jabones y lejías, como ampliación, en la calle de Zur­
bano, 54 . 

Don Alejandro García Sánchez, para oficina de venta 
por mayor de joyas en la calle de Carretas, 12. 

Doña Paloma García Fernández, para taller de borda­
dora en la· calle de Bravo Murillo, 184. 

Don Salvador Díaz Orgaz, para venta de muebles me­
tálicos y artículos de saneamiento en el paseo de Extrema­
dura, 212. 

Don Enrique Herranz Sanz, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de San Simplicio, 10, tienda número 3. 

Cimico Española (S. A.), para oficina y domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 55 duplicado. 

Asteca (S. A.), para domicilio social y revestimientos 
interiores, solados y montaje de persianas en la calle de 
Juan de Austria, 30. 

Don Jorge Grau Martínez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de los Her­
manos García Noblejas, 13. 

Don Alejandro Arranz Martín, para venta de confeccio­
nes en la calle de Marcelo Usera, 125. 

Foster Wheeles Iberia (S. A.), para oficina, como am­
pliación, en la calle de Nuestra Señora de Luján, 17. 

Don Pablo Carrascal Román, para colegio en la plaza 
del Pinaza, bloque 713 (Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles). 

Comunidad de Propietarios, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 47. 

Doña Francisca Alvarez Ortiz, para peluquería de seño­
ras en la calle de Martínez Oviol, 25. 

Don Gonzalo Martín García, para escuela automovilista 
en la calle de Manuel Noya, 27. 

Don EmiliO' Jiménez Villén, para estudio de pintor en la 
calle de los Picos de Europa, 16. 

Doña Henar Pérez Cancelo, para peluquería de señoras 
en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 59. 

Don José Molina Camacho, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Pedro 
Laborde, 13. 

Don Jesús Moreno Martín, para zapatería en la avenida 
de Palomeras, 110, local número 2. 

Don Luis Alvarez Tallón, para zapatería y venta de ar­
tículos de piel en la calle de Biosca, bloque 5, casa 3, local 
número 1 (Chamartín). 

Don Francisco Sayabera Fernández, para taller de car­
pintería en la calle de los Abanicos, 6. 

Don Emilio Madrid González, para mercería en la calle 
del Algodón, 17. 

Don Antonio Castillo Castillo, para venta de objetos 
de instalación, como ampliación, en la calle de Rodríguez 
Marín, 25. 

Don Francisco Pellín Guerrero, para venta de flores 
al por mayor y menor en la calle de Núñez de Arce, 13. 

Don José Menéndez Menéndez, para taberna en la calle 
del Río, 20. 

Don Andrés Bias Sánchez, para tintorería en el barrio 
de Moratalaz, polígono E, casa 317, local número 3. 

Osinalde (S . A.), para oficina en la calle de Génova, 20. 
Don Antonio Vega Alonso, para venta de aparatos de 

uso doméstico no eléctricos en la calle del Cardenal Cis­
neros, 73. 
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Don Manuel Piño Castro, para frutería en la calle de 
Boltaña, 7 (galería comercial, local número 54). 

Doña Pilar Lloréns Gan, para mercería y alpargatería 
en el paseo de la Chopera, 23. 

Don Felipe Espinosa Sanz, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio del Pilar, vaca 8. 

Construcciones Prado (S. A.), para oficina en la calle 
de Azcona, 2. 

Don José Cendal García, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Esteban Collantes, 14. 

Doña Victoria Alvarez Pérez, para venta de detergentes, 
jabones, lejías, loza y cerámica en la calle de los Algodo­
nales, 2. 

Brama (S . A), para domicilio social y oficina en la calle 
de Bravo Murillo, 23. 

Don Angel Naranjo del Peso, para almacén cerrado de 
instalaciones eléctricas, como ampliación, en la calle de José 
Bielsa, 2. 

Don José María Cano Peña, para venta de confecciones 
en el paseo de Alberto de Palacios, 12. 

Don Julio Cevero Chamarro, para colegio en la calle de 
Los Y ébenes, 12. 

Doña Rosa Sanz Gómez, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Valmojado, 199. 

Don Tomás del Pozo Ferrero, para mercería en la calle 
de Villardondiego, 24, local números 1 y 3. 

Don Gumersindo Ascunce Mugueta, pára academia de 
corte y confección en la calle del Pico de Balaitus, 14. 

Doña Martina Píriz Olaverri, para mercería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en el paseo de San Illán, 
número 41. 

Don Guillermo Tudela García, para tintorería en la calle 
del General Romero Basart, 97. 

Santo e Illana (S . R. C.), para zapatería en la calle de 
Cartagena, 138. 

Don Luis 'Otero Santana, para taller de bisutería en la 
calle de la Virgen de Lourdes, 2. 

Don José Antonio García Salas, para salón de juegos 
recreativos en la calle de San Valentín, 4. 

Don Nicolás Liébana Anguita, para peluquería de se-o 
ñoras en la calle de la Abubilla, 7. 

Don Luis Labarga Alonso, para venta de muebles, co­
checitos de niño y lámparas en la calle de Artajona, 9. 

Doña Rosario Cano Camacho, para venta de aceite en 
la calle de San Marcelo, 20, local número 2. 

Doña Genoveva Hernández Vallecillo, para mercería 
y cacharrería en la calle de Silvio Abad, 80. 

Ibérica de Ingeniería (S . A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Joaquín García Morato, 82. 

Don Juan Vicente Solido Iñiguez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Francisco Paino, 3. 

Affiche de Publicidad Exterior (S. A), para domicilio 
social y oficina en la avenida del Generalísimo, 58. 

Don Manuel Cabezas Carro, para venta de confecciones, 
como ampliación, en el camino de la Laguna, 118. 

Don Fernando Porta Cebrián, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Oudrid, 20. 

Don Antonio Montes Ibáñez, para venta de confecciones 
en la calle de Ocaña, 1. 

Doña María del Carmen Alonso Medina, para peluque­
ría de señoras en la calle de Calderón de la Barca, 3. 

Don José Angel Torrecilla Martín, para oficina y venta 
de papeles pintados en la plaza del Emperador Carlos V, 8. 

Comercial Eididh (S. L.), para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Ezequiel Solana, 14. 

Don Angel Alonso Amieva, para bollería, como amplia­
ción, en la calle de Emilio Ferrari, 91. 

Doña Paulina Almazán Mayor, para venta de frutas 
y verduras y cacharrería en la calle de Alejandro Rodrí­
guez, 12. 
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=== Doña Julia H errera Galera, para despacho el 
bollos en la calle de Aristóteles, 11 . e pan y 

Don Julio Letón ViIlalba, para venta de come tib 
en la calle de Dolores Armengot, 18. le 

Don Martín Barbero Rodríguez, para frutería 
calle de Gutierre de Cetina, 75, puesto número 32 en la 

Don Gonzalo Bracamonte Serrano, para reloj~ , 
la calle de Alejandro Sánchez, 52. na en 

Don Angel de José Pascual, para repostería y venta 1 
fiambres en la calle de Angel Múgica, 3. ( 

Don Antonio Llorente Villanueva, para zapatería 
el paseo de Alberto de P alacios, 12. n 

Doña Angeles Sánchez P acheco, para venta de com 
tibIes y frutos secos, como ampliación, en la calle de Fra

e 
-

. G ' 3 n-CISCO arcIa, . 
Doña Catalina Villarreal Cerezo, para peluquería de e­

ñoras en la calle de Eduardo Minguito, 8. 
Doña Trinidad Ripollés Ejarque, para venta de mate­

riales para la construcción en la calle de San Antonio de 
Padua, 1. 

Don Florentino García García, para tienda de ultra­
marinos y venta de detergentes en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 32. 

Don Jacinto de la Fuente Insaurriaga, para venta de 
detergentes y jabones en la calle de Saldaña, 1. 

Don Francisco García Muñoz, para taller de electricidad 
en la calle de Emilia Ballester , 16. 

Don Eusebio Bolaños Salinero, para venta de materiale. 
para la construcción en la calle del Arroyo del Olivar, 146. 

Doña Celia Peiró Pernía, para zapatería en la avenida 
de San Diego, 141 . 

Don Agustín Fernández Manzanares, para taller de 
carpintería en la calle de Tembleque, 46. 

Don Juan Martínez Arribas, para oficina en la calle del 
Salitre, 45. 

Don Rogelio Requejo Taberna, para librería y papelería 
en la calle de Villaamil, 78. 

Panificadora del Aguila (S . A ), para despacho de pan 
y bollos en la calle de José Luis de Arrese, 28, local nú­
mero 1. 

Bran Luble Ibérica (S. A ), para oficina en la avenida 
de José Antonio, 29. 

Constructora Nacional de Maquinaria Eléctrica (S. A.), 
para oficina en la avenida de José Antonio, 10. 

Europa Sur (S . A), para domicilio social y oficina en 
la avenida de José Antonio, 14. . 

Don Alfonso de las Heras Nieto, para taller de eballl -
tería en la calle del Panizo, 35. 

Doña María del Carmen García Palomino, para pelu­
quería en el barrio de Moratalaz, polígono I, casa 159. 

Don Ramón Simarro Gallego, para zapatería en la calle 
del Párroco Don Emilio Franco, 44. 

Don Domingo Rodríguez Arévalo, para venta de apa~ 
ratos de radio y televisión y taller de reparaciones en la 
calle de Villardondiego, 9, local número 3. , 

Don José Martínez Cruz, para confitería y pastelena 
en la calle de Seco, 3. el 

Prefabricados Ladiv (S. A .), para oficina en el paseo e 
la Reina Cristina, 38. . 

Don Isidoro Romo Ramos, para tienda de ultraman nos, 
como ampliación, en la calle de Treviño, 11. , . 

Breji (S. A), para venta de aparatos electrod~mestlc~, 
de radio y televisión en la calle de Francos Rodnguez, f . 

Don Miguel Navarro Tenaquillo, para venta de con ec-
ciones en la calle de Martínez de la Riva, 52. de 

Pelucas Coral (S . A ), para domicilio social y ven~~ la. 
pelucas, postizos y añadidos en la calle del General o 
número 116. , en 

Doña Juana Gutiérrez Rodríguez, para cacharrerta 

la avenida del Manzanares, 146. 
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===== Don José Antonio López García, para oficinas y venta 
mayor de material para instalaciones eléctricas en la 

caJ~e de López de Hoyos, 78. 
Doña Asunción Segura López, para peluquería de se­

- ra en la calle de Ibiza, 29. 
nO 

DE EGACIONES 

Don Emeterio López López, para almacén de materiales 
para la construcción en la calle de José María Pemán, SO. 

Don Tomás San Simón Valdés, para bar en la calle del 
\farqués de Monteagudo, 23. 
- Don Jesús García Poza, para cacharrería en la calle de 
Llana, 15. 

Don Francisco Ruiz Carreña, para café bar en la calle 
de Mejorada del Campo, 10. 

Don Rafael Gil Gómez, para frutería, verdulería y ca­
charrería, como ampliación, en la calle de la Libertad, 11. 

Don Crescencio Lozano Pérez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Emilio, 62. 

Don José Esteban Alvarez Robles, para taller mecánico 
de precisión por inyección en la calle de la Oca, 14. 

Don José 'Ortega Bollerizo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Agustín de Rojas, 34. 

Don Gil Gutiérrez Quesada, para taller de barnizador 
en la calle de la Vereda del Carmen, 23. 

Doña Rosa Sánchez Gutiérrez, para venta de frutos 
secos en la calle de Villacarrillo, sin número. 

Don Julio Ruiz Manzanares, para bodega en el poblado 
dirigido de Fuencarral, bloque 18, tienda número 70. 

Doña María de la Esperanza Hernán Puente, para le­
chería, como ampliación, en la calle de los Tres Peces, 38. 

Construcciones (A. C. E. S. A.), para domicilio social 
en la Puerta del Sol, 10. 

Don Baltasar Huerta García de la Rosa, para venta de 
helados y frutos secos en la calle del Golfo de Salónica, sin 
número. 

Don Miguel A ngel Jimeno García, para taller ele tapi­
zaclor en el paseo de San Illán, 45. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS A RIAS NAVARRO. 

1I'II'I"\o'U'II"I"I'\"\"I"I"\" " '\" \ ,,\,,\,,\,,\,, \"\ 1'1"\"" " "\""""1"\"\"\"" '1 ,',,',,,\,'\ , ', , ',,',,'10',, ',,' ,,'\,'\,',,'1,'\,', 

Secretaria General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso restringido entre los Subjefes de Centro 
Asistencial y Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal para proveer cinco plazas de Jefes de 

Centro Asistencial de segundo orden 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
eñores que han sido admitidos al concurso : 

Don José Aguilar Muñoz. 
Don José E scobar Bordoy. 
gon Augusto Granados GÓmez. 

on Emilio Guzmán de Lázaro Cabeza. 
gon José López García. 
Don José Antonio López Romero. 
D on Diol~is io R. Rebollo Domínguez. 
Don Bel11to Sanz Espinosa. 

On José Luis Villalobos Roldán. 

F Madrid, 27 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
'ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

6 de noviembre de 1969 

LICITACION PUBLICA 

Subasta de a.provechamiento de pastos de los cua'rteles 
de la Casa de Campo denominados Cobatillas, Torrecilla 

y Los Pinos 

Tipo: Tres pesetas al día por cabeza de ganado lanar, con un 
mínimo de 2.000 y un máximo de 2.l00 cabezas. 

Plazo: Desde el día siguiente al de la adjudicación hasta el 30 de 
junio de 1970. 

Pagos: La mitad del precio dentro de los diez días siguientes al 
de la adjudicación definitiva, y el resto, el día 30 de junio de 1970. 

Garantías : Provisional, 25.000 pesetas ; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Conttatación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de arriendo de los pastos de la Casa de Campo de 
los cuarteles de Torrecilla, Cobatillas y Los Pinos, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
pesetas por cabeza de ganado y día. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fi'rlllo del I·ic·itodor.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rodrí­
guez Gancedo y Rubio (S. A.) proyecta establecer una tienda para 
la venta de pieles curtidas y artículos de viaje en la casa número 9 
de la calle de Cedaceros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ánte la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Marrupe González proyecta ampliar su despacho de tintorería 
sito en la casa número 10 de la plaza Mayor (Ciudad Pegaso). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se 'acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eloína Díaz Gómez proyecta ampliar su tienda de venta de aves 
y huevos sita en la casa número 3 de la calle de la Alconera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Antoranz Bartolomé proyecta establecer una droguería, 
perfumería y papelería en la casa número 7 de la calle de Boca Rana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Calle de la Torre proyecta instalar un ascensor montacargas 
en la casa número 13 del pasaje del PradilIo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico García Langarica proyecta establecer un servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la casa números 1 y 3 de la calle de 
Sedano, bloque B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda .el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Marín Ruiz proyecta establecer una tienda para la venta de 
accesorios con servicio de vulcanizado y reparación de cámaras 
y carga de baterías en la casa números 1 y 3 de la calle de Sedano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
] osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

66 5 
. ecreto 84Q 

de 19 , de 2 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;~t~ dt 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg~en 
luj o (S. A.) T ranquilino proyecta establecer un bar re taur q~e e 
casa número 3 de la calle de Panamá. an e en la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
I 1 . , ' uranle 

e pazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' " d i ' 1 b ' a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general J . 

J osÉ F ERNÁNDEZ -VILLA. ' LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime: 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Rodríguez Ibáñez proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en los bloques 3 y 4 de la 
calle de Julio Centeno Barrigón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969,- E l Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 
* * >,: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Regino T orregrosa H eredia proyecta establecer una tienda para la 
venta de chapa metálica troceada en la casa número 185 de la calle 
de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacion es pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 1 de la calle del Españoleto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ' 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JeAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * >,: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Virgilio Antoranz Cebollero proyecta ampliar su tienda de ultrama-
rinos sita en la casa número 17 de la calle de Artajona. 1 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 
. , P 'd . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enCla, 

. , d d 1 d la fecha de el plazo de qUlllce dlas naturales, a contar es e e e 

Publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. 
, 1 Jw l 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario genera, . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
i\~dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

i~ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alma­
(tlle Metalúrgicos (S. A .) proyecta establecer un almacén de venta 
nO!' mayor de metales en la casa número 3 de la cal1e de Luisa 

~uñoz . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anun~ia al público que don 
Francisco Barrigas Rodríguez proyecta establecer un bar en el barrio 
de Moratalaz, polígono G, casa 727, local número 87. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :(. * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Neira Ascáriz proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 22 de la cal1e de Esperanza Macarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Sierra Alvarez proyecta ampliar con venta de aparatos 
domésticos y gas butano su carbonería sita en la casa número 125 
de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ai Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F~liciano Velado Bernal proyecta ampliar su bar sito en la casa 
numero 31 de la calle de Amadeo GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J ~adrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
OSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 47 de la cal1e del Puerto de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Len­
cero (S. L.) proyecta establecer un almacén de materiales para la 
construcción en la casa número 2 de la calle de Antoñita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación -del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V I.LLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Iglesias Caro proyecta establecer un depósito cerrado de mue­
bles, prendas y enseres usados en la casa número 3 de la cal1e de 

López Silva. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Fernández Soto proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 26 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Martínez Moreno proyecta establecer un garaje en la casa 

número 72 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que 'se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Vega García proyecta instalar un tanque de fuel- oil en 
la casa número 40 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pr':'Sente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Vega García proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 59 de la calle de Castelló. 

Las personas , que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Vega García proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 59 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde .el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Vega García ' proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 59 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Villamil Burgos proyecta establecer un taller de impren­
ta en la plaza de Arteij o, torre 8, casa A, tienda número 1 (barrio 
del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante . la Alcaldía Presidencia, durante 
el, plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969,-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
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== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ';e~~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg

U
l1O!!) 

Juan González Pérez proyecta establecer una bodega en ql~e !on 
número 10 de la calle de Algaba. sa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. por ell 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía P residencia d 
. , ' urante 

el plazo de qUInce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' . , dI ' 1 b a de pu lcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinentes . 
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, !LA.' 

JosÉ FERNÁNDEZ· VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Abelardo N orman Rodríguez Somoza proyecta establecer un bar en 
la casa número 49 de la calle de María T eresa Sáez de Heredia, 

Las personas que se con,sideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl~zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, J UAN 

JosÉ· FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo González Rodríguez proyecta ampliar con cocina su bar 
sito en la casa número 5 de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de alg ún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

En cumplimiento de lo . dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que Fun­
dación Universitaria Española proyecta instalar un tanque de flte/-oil 

en la casa número 93 de la calle de Alcalá. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969,- EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P elig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García Cuchillo proyecta establecer una salchichería en., la 
casa número 8 de la calle del Lucero (galería de alimentacJOn, 

puesto número 15). 
Las personas que se consideren afectadas de alg ún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secreta rio general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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:::::==== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

t ¡,.idades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
ct ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
¡'~o García Pérez proyecta establecer una lavandería en la casa 
u~ero 44 de la avenida del Marqués de Corvera. 

nU ·d f d ' La personas que se consl eren a ecta as de algun modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pu ' 1 l laza de quince dlas natura es, a contar desde el de la fecha de 
t P . 1 b· . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Martín Arranz proyecta establecer un servicio de lavado y en­
gra e en la casa número 2 de la calle del General Orgaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela Vizcaíno Villora proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Vaquero Franganilla proyecta establecer una lechería en la 
casa número 3 de la calle del Sulfato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don E . 

ugenlo Castro Delgado proyecta establecer una droguería y per­
fum ' erta en la calle de Santa Susana, bloque 4, casa I, local nú-
mero 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~~edel1 expone.r por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

plazo de qUl11ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Piqueras Menéndez proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 8 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Marcela Lara Muñoz proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 48 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Blanca Ortega de Diego proyecta establecer una droguería en una 
casa sin número del Parque de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Faviso 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una fábrica de vidrio y su 
domicilio social en la casa número 74 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pavi­
mentos Montero (S. L.) proyecta establecer una fábrica de terrazo 
y almacén de materiales para la construcción en la casa números 5, 
7 y 9 de la calle de Santa Florencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Bonilla Flores proyecta establecer un taller de reparaciones 
eléctricas de automóviles en la casa número 17 de la calle de 
Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Alonso Gómez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 1 de la calle de Villardondiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 130 de la 
calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación de 
energía en la avenida de Rafael Finat, bloque 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que l' Air 
Liquide (S. A.), División Española, proyecta instalar un tanque de 
jueZ-oiZ en una casa sin número de la calle de San Norberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~~lt~ d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público u eHg~me 
1 ' . E - 1 (S A )' q e Idrr>-e ectnca spano a . . proyecta ll1stalar un centro de 

f .. d '1' tran -ormaClQn e energla en a casa numero 24 de la calle del G 
Margallo. eneral 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urant~ 

el plazo de qUll1ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent a d es. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general J . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' tAo 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto O 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro_ 
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de tran_ 
formación y distribución de energía en la casa número 10 de la calle 
del Arcipreste de Hita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, ]l:AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :.;: ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Renis proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 2 de la calle de Larca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, Jt:AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa de Viviendas La Esperanza proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 3 de la calle de J ulián Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

;;< * * 
En cumplimiento de lo disnuesto en el artículo 2.° del decreto 840 • d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament~ e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégImen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa de Viviendas La Esperanza proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 5 de la call~ del Estrecho de Corea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. 

, . I JUAN 
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario genera , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
:;: * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

tividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Zpecial del Municipio de Madrid, se anunci~ al público que Coope­

. de Viviendas La Esperanza proyecta mstalar un ascensor en (aul'a 
a número 5 de la calle del Estrecho de Corea. 

la ca 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t P . lb ' . ublicación del presente anuncIO, as o serva clOnes ptrtmentes. 
P 1fadrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

JoSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa de Viviendas La Esperanza proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 3 de la calle de Julián Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~radrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo; por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Evelina Beitia Larrauy proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 73 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puedcn exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la. fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Evelina Beitia Larrauy proyecta instalar un ascensor en la casa 
númcro 73 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo disnuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, po~ el que se acom~da el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
E;elina Beitia Larrauy proyecta instalar un ascensor en la casa 
numero 73 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
j Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
o É: FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Arés Adrada proyecta ampliar su tienda para la venta de 
comestibles sita en el Mercado de San Miguel, puesto número 28. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Camino Roca proyecta establecer un almacén en la casa 
número 4 de la calle de Gómez Avellaneda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante .Ia Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago de la Varga Delgado proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 50 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Giraldo Azcona proyecta establecer una papelería y taller de 
imprenta en la casa número 24 de la calle del Desengaño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Moreno Ballesteros proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la calle de Biosca, bloque 6, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1153 

Ayuntamiento de Madrid



6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Ibérica de Transmisiones Eléctricas proyecta instalar un tanque 
de fue/-oil en la casa número 35 de la calle de Antonio González 
Porras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Minis­
terio de Educación y Ciencia proyecta instalar dos tanques de fuel-oil 

en la Ciudad Universitaria. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Ramos Iglesias proyecta establecer una droguería en la 
casa número 36 de la calle de Prudencia Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gómez Casado proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 17 de la calle de Juan Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El 
Buen Pastor proyecta establecer un almacén cerrado de leche en 
polvo en la casa número 12 de la calle de San Ernesto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
A . 'd d M 1 I 1 b' amento dt CtlVI a es o estas, nsa u res, NocIvas y Peligrosas al R ' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público !!gunen 

Alejandro García Hernando proyecta establecer un bar r qta
ue 

dOQ 
, e uran 

en la casa numero 74 de la calle de Atocha. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d . , ~6 

p:e len edxpone.r por
d

, escnto an
l 
te la Alcaldla Presidencia, durantt 

e pazo e qUll1ce las natura es, a contar desde el de la fe ha 
bl ' . , d 1 t . lb' c dt pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general J . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' LA! 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que d: 
Cástor Ulloa Fariña proyecta establecer una óptica con taller de 
montaje en la casa número 10 de la calle del Duque de Alba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J I.'AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Teodosio Mateo Mate proyecta establecer un bar en la carretera de 
la Playa, kilómetro 3, bloque S-3, casa 1. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial ' del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Belvis Melchor proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 10 de la calle de Saturnino Tejera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde .el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secreta rio general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégImen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que p~tro­
nato de Casas para Funcionarios de la Presidencia del GobIerno 

. , o de la 
proyecta instalar un montacargas en una casa SIl1 numer 
calle de Hernani, con vuelta a la del General Moscardó. 1 

. l ' do por el o Las personas que se conSIderen afectadas de a gun mo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. al J U¡\l, 
Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario gener , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::::::=== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

di' 'vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\cU M' . , d M d 'd . 1 ' bl' S ial del umClplO e a n , se anuncia a pu ICO que ona-
~r;'. L.) proyecta establecer un almacén cerrado de material eléc­

en la casa número 11 de la calle de Méj ico. 
lf¡C~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e P . 1 b' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p ~[adrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

jo,É FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Casas para Funcionarios de la Presidencia del Gobierno 
proyecta instalar un montacargas en una casa sin número de la 
calle de Hernani, con vuelta a la del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~(adrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Casas para Funcionarios de la Presidencia del Gobierno 
proyecta instalar un montacargas en una casa sin número de la 
calle de Hernani, con vuelta a la del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Tomás Tomás proyecta ampliar su droguería y perfumería 
sita en la casa número 10 de la calle de Escalona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Serrano Veguillas proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 24 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUbhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J ~adrid , 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
o E FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano del Amo Ruiz proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 13 de la calle de la Sílfide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Barbero Jurio proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 41 de la calle de Villamanín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Casas para Funcionarios de la Presidencia del Gobierno 
proyecta instalar un ascensor en una casa sin número de la calle 
de Hernani, con vuelta a la del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Casas para Funcionarios de la Presidencia del Gobierno 
proyecta instalar un ascensor en una casa sin número de la calle 
de Hernani, con vuelta a la del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Admi­
nistración y Finanzas (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 23 de la calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Casas para Funcionarios de la Presidencia del Gobierno 
proyecta instalar un ascensor en una casa sin número de la calle 
de Hernani, con vuelta a la del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en el poblado de Hortaleza, bloque 52, casa número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimien.to de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ramón Ferreira Velasco proyecta establecer un taller de repa­
ración de vehículos en la casa número 21 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Garrido Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 35 de la calle de Ardemáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fuen­
casa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 76 
de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-= 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
. . . amento dt 

ActiVIdades Molestas, In al ubres, NocIvas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio ?e Madrid, se anuncia al público quee~men 
casa (S. A.) proyecta 111stalar un ascensor en la casa n' Uen" umero 
de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , ~r~ 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' . , dI' 1 b a de pu IcaClOn e presente anunCIO, as o servaciones pertinentes. 
Madrid, 6 de noviembre de I 969.-EI Secretar io general) . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martín de la Horra proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 145 de la avenida de Monforte de Lemas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, ) I:AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :(. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Jaime Gómez Morcillo proyecta establecer un taller de reparación 
de motocicletas en la casa número 9 de 'Ia calle de Doroteo Laborda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :¡: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Armando Estrada Caso proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 78 de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimíento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de mal"ZO, por el que se acomoda el reglame~1t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Augusto García Pulmariño proyecta ampliar su cafetería sita en la 
casa número 105 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. . P 'd . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla r esl enCla, 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. eral J CAN Madrid, 6 de noviembre de 1969.- EI Secretario gen , 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de .ddades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
,\ctl M· .. d M d ·d . l ' bl· F E pedal del Ul11ClplO e a n , se anunCla a pu ICO que uen-
. ( A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 82 

("3..a • 

. la calle de la Isla de Java. 
dt Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
PI u lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t P . lb. . 

blicación del presente anuncIO, as o servaclones pertmentes. pu . 
.\fadrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

Jo. É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Valdés Samarán proyecta establecer un taller de marmolista 
en la casa número 12 de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Delfín García Flores proyecta establecer un taller de lavado y en­
grase de automóviles en la casa número 14 de la call~ de Fuente­
saúco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Peninsular proyecta instalar un tanque de f1lel-oil en el barrio del 
Aeropuerto, Baraj as, casa J. K. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo d~ quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Admi­
nistración y Finanzas (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa nÚmero 23 de la calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

OSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Suz Sánchez proyectaeestablecer una droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la casa número 41 de la calle de 
Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 9 de la calle del Abedul. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Crespo Ibáñez proyecta establecer una pastelería y con­
fitería en la casa número 52 del paseo del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fHel-oil en la 
casa número 16 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta establecer un garaje con aparcamiento 
en la casa número 28 de la calle de la Ballesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Pozo Manotas proyecta estatlecer un bar en la casa núme­
ro 17 de la calle de Villardondiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Admi­
nistración y Finanzas (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 23 de la calle de Claudia CoeHo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1f.el-oil en la 
casa número 74 de la calle del Capitán Haya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Martínez Benito proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 4 de la ronda de Valencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :¡: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Romao Fernández proyecta establecer una fábrica de ma­
quinaria eléctrica en la casa número 33 de la calle de Antonio 
González Porras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :(. :1: 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
. . M 1 b ' amento de ActiVidades olestas, nsalu res, NOCivas y Peligrosas al R' . 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público e~ll1en 
blecimientos Alfara proyecta establecer un supermercado d~U\ tao 
tación en la casa número 155 de la calle del Doctor Esquerd

a 
Imen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo o. 
d . l A' por eH, pue en exponer por escnto ante a lcald!a Presidencia d 

. , ' urant 
el plazo de qU111ce dlas naturales; a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a d 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general J . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' l .\s 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Rodil Legaspi proyecta establecer un taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la casa número 122 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JeAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luz Vicari proyecta instalar elementos de trabajo en su 
colegio sito en la casa número '56 de la calle de Luis de la Mata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo de Miguel Cámara proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el barrio de San Lorenzo, ca a 
número 95, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert inentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, Jt1AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dislluesto en el artículo 2.° del decreto 840 • d 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglame~to e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que, don 
, It rio medICO Manuel Ramlrez Tenor proyecta establecer un consu o 

en la casa número 58 de la ' caIJe de José Arcones Gil. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

. , P 'd . durante pueden exponer por escnto ante la AlcaldJa res! enCla, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

. 'al Ju~~ Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretano genel , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



I 
It 
'11 

o 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

:::::::== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

\~pecia l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
L\JIIlínguez y Moreno (S. R. C.) proyecta establecer un garaj e en 

casa número 5 de la calle de Julián H ernández. 
la Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

pO ~radrid, 6 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agu tín Herranz Aguado proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 55 de la calle de Quero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLJ\. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispues to en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo,. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Nieto Huertas proyecta establecer un almacén de jamones 
y embutidos en la casa número 66 de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertineútes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Rodríguez Jiménez proyecta ampliar su pescadería sita en 
el barrio de Moratalaz, polígono G, local número 169. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de .quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano García Hernández proyecta establecer una lechería y venta 
de derivados lácteos, como cambio de nombre, en la casa número 10 
de la calle de S ilva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J ~adrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 

OSE FERNÁNDEZ-VI LLA. 

* * :1: 

6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispues to en el ar tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al R égimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana González Pedraza proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la Colonia de San icolás, torre 41. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario genera l, J UAN 
J OSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Amor García proyecta establecer una tienda para la venta de 
carnes, tocinos, jamones y aves, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la casa número 24 de la calle de Alonso Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino González Escudero proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Santo Domingo, puesto número 84. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A .) proyecta establecer una lechería y venta de derivados 
lácteos en el barrio del Pilar, torre 25, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Peral Piera proyecta ampliar su salchichería y carnicería 
sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis David Pablo Ricoy Zorita proyecta establecer un estudio foto­
gráfico con galería en la casa número 19 de la calle de Gabriel Lobo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago de la Varga Delgado proyecta instalar un ascensor y un 
montacargas en la casa número 50 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana García Ucendo proyecta establecer una freiduría de gallinejas 
en la casa número 33 de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Viviani Lucas proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 11 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Martín Domínguez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles, c.omo cambio de nombre y ampliación, en la casa 
número 6 de la plaza de la República del Ecuador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d -. ecreto 

de 1966, de 25 de mar zo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~;~~ ck 
Especial del Municipio de Madr id, se anuncia al público egllnen 
E . M ' G ' l b que dOft ugel110 artm onza ez proyecta esta lecer una carnicería 

b· d b l' "' 1 ' corno cam 10 e nom re y amp laClOn, en a casa número 3 de la 
de ZúmeJ. call 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 1 
. , por el, 

pueden exponer por escnto ante la AlcaldIa Presidencia (1 , Urant 
el pl.azo. ~e quince días natura.les, a contar d~sde el de la fecha d~ 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCiones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, ]L'A' 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Riera Balagué proyecta establecer un taller de asistencia técnica 
de botelleros frigoríficos en la casa número 122 de la calle de la 
Virgen del L1uc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- E l Secretario general, JVAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Daniel Penit Tríguez proyecta establecer un garaje en la ca a 
número 139 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per·tinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimeo 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito González San Juan proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 2 de la plaza de Bami. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cOntar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimient~ de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~lto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reguo:

O 

E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo.
a 

Isabel Barbero Martín proyecta establecer una tienda de ultraman-
nos en la Colonia ele Santa Margarita, local número 3. II 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. , P 'el 'a durante pueelen exponer por escnto ante la Alcaldla resl encl , 

. , d el 1 de la fecha de el plazo de qUll1ce ellas naturales, a contar es e e 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. eral JVAN Madriel, 6 de noviembre ele 1969.-El Secretano gen , 
JosÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

*" * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~:pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

tiago Méndez Paredes proyecta establecer un taller de ebanis-an , 
, mecánica en la casa numero 60 de la calle del Puerto de lena 

\r1abán. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pUCden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Raven­
tós (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de artículos de 
orfebrería en la casa número 4 del paseo de los Leñeros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOS É FERNANDEZ-VILLA. 
::: * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería en la casa número 1 
de la calle de Illescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

:.;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Delfín García Navas proyecta establecer una taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la casa número 346 de la calle de 
López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ~nuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo disnuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d -
e 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 

~Ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Slm' V on ara Vara proyecta establecer una taberna, como cambio de 
nombre, en la casa número 36 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~eden eXponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbhcación di' 1 b' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
J ~radrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

OSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco del Pozo Pozo proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 28 de la plaza de los Mártires. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNANDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Cirbián González proyecta establecer un café bar 
en la casa número 6 de la travesía de Juan Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Minero 
Metalúrgica del Estado (S. A. E.) proyecta instalar tanques de 
tucE-oiE para hornos de estaño en una casa sin número del camino 
de las Lenguas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Blanca Núñez Villazón proyecta establecer un bar en la casa núme­

ro 14 de la calle de Jesús. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Silas Olmo proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 80 de la calle de I sabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sánchez Moreno proyecta establecer un almacén cerrado 
de material eléctrico en la casa número 66 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas · al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio García Cantero proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 7 del paseo de los Talleres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Gonzalez del Olmo proyeta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 13 de la calle de la Sierra Bobia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo García Martínez proyecta establecer un taller de metalis­
tería en la casa número 8 de la calle de Manuel Pavía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid; 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Angel Garrido proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 13 de la calle del Cardenal Belluga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que e~in 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un bar restaura t 

n e en la 
casa número 1 de la calle de T amayo y Baus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , POr ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
1 1 ., 1 ' Uran 

e pazo de qUl11ce dlas natura es, a contar desde el de la fech 
bl · . , di· 1 b · a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general J. 

JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. ' lA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto Q 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dan 
Fernando González Pérez proyecta establecer una exposición de 
muebles en la casa número 18 de la avenida de Espinela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- E l Secretario general, Jl'AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Tamayo López proyecta instalar calefacción en la casa nÍl­
mero 3 de la avenida de las Provincias Vascongadas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JeAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dc 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Miguel Bias Ochoa proyecta establecer un taller de zapatería en la 
casa número 11 de la calle de Florencia L1orente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantc 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general , J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 disouesto en el artículo 2.° del decreto 840 
- d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~to e 
Actividades Molestas, Insalub~es, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Olar 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar su parrilla sita en la casa 

número 16 de la calle de Valverde. II 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. , P ·d ·a durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla reSI enc! , 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. e ·al J UAN Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario gen 1 , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Zpecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
.'llad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
~;a número 10 del paseo de San Francisco de Sales. 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

u '1 d plazO de quince dlas natura es, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

./O:iÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Indalecio Gallego Olaiz proyecta ampliar su bodega sita en la casa 
número 17 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad ele Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 11 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;,¡: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sócrates Simón Pérez proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 30 de la calle de Matilde Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Nora (S. A.) proyecta instalar un depósito de fuel-oil en 
la casa número 4 de la calle de Gómez de Avellaneda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publi .. , 

caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipicr de Madrid,· se anuncia al público que don 
León Encuentra Buisán proyecta establecer un taller de ajuste en la 
casa número 52 de la calle de Albasanz . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Alegre Paraíso proyecta establecer un sanatorio psicogeriá­
trico en la casa número 30 de la calle de la Condesa de Venadito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Frigo­
ríficos los Angeles (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de hielo sita 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 11,300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Alonso Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;:. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garaje 
Madrid (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa número 46 
de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Contreras Gisbert proyecta establecer un taller de chapado 
y pintura de automóviles en la casa número 26 de la calle del Amor 
Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, J UAN 
J osÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Jiménez proyecta ampliar su bodega sita en la casa número 21 
de la calle del Atlético de Madrid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Luque Vela proyecta establecer una droguería, como cambio 
de nombre, en la casa número 10 de la A venida General. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Moisés Crespo Lumbreras proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 17 de la calle de Baracaldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 43 de la calle del Tambre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ F ERN.ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto ' 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
A . 'd d Mil b ' g amento de CttVI. a es o es.t~s, . Insa u res,. NOCivas y Peligrosas al Régim 
EspeCial del MU11lclplO de Madnd, se anuncia a l público 
B A I J

. , que d 
uenaventura va os Imenez proyecta ampliar su café b 

b' d b . l ' ar, c cam 10 e nom re, SitO en a casa numero 6 de la calle de ~ 
Señora de la Soledad. - ue Ira 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. POr ell 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
. , ' urant 

el plazo de qUl11ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' . , di' 1 b a d~ pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinentes. 
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general J 

JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. ' LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto ) 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégimCl~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González Esteire proyecta establecer un obrador de pa te­
lería en la casa número 6 de la calle de V illaj imena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JVAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Antonio González Albacete proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 87 de la calle de Isabelita U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P elig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pily­
car (S. A .) proyecta ampliar su garaje sito en la casa números 49 
y 51 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P r esidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a coutar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de' 10 disDuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
- d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament? e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régllnen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Electro 
Transformación Industrial (S. A.) proyecta establecer un taller de 
bobinado de reactancias en la casa número 33 de la calle de Caunedo. 

. l ' do por ello Las personas que se consideren afectadas de a gun mo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. 

, . eral JUAN 
Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secreta rio gen , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

ele tividades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
:~ JeCial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ll3

1 
ilio Villaseñor López proyecta establecer un bar en la casa nú­

lerO 47 de la calle de Manuel Pérez. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
ru ~[adr id , 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general , JUAN 
]o,É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Valeiro Bravo proyecta establecer un taller de reparación elec­
triea del automóvil en la casa número 15 de la avenida de Va­

lladolid. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo; por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bartolomé Felipe Gómez Bautista proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la calle de Santa Susana, bloque 3, casa 4, local 
número 2 (barrio de Santa María). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta establecer un bloque de viviendas 
en la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~spe.cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
, (ana Castillo Caballero proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase en la casa número 10 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
o É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 

6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Izquierdo Corcovado proyecta establecer un almacén y venta 
de tableros en la casa número 41 de la calle del Abolengo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *. * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Santos Sanz proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
la casa número 8 de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucio Eugenio González Moreno proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 10 de la calle de la Cañada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Staedt1er Española (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado 
de objetos de escritorio en la casa número 42 de la calle de los 
Peñascales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cario 
Erba Española (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y almacén 
de exposición y venta de reactivos químicos y aparatos científicos 
en la casa número 22 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Paz Buitrago González proyecta establecer una dro­
guería en la casa número 18 de la avenida de Juan Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Mateos Machuca proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 36 de la calle de Monte Esquinza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Martín Domínguez proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase y venta de lubricantes, como ampliación y cambio de 
nombre, en la casa número 6 de la plaza de la República del 
Ecuador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la 
casa número 76 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Hernández Prados proyecta instalar un montacargas en la 
casa números 145 y 147 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= En cumplimiento de lo disDuesto en el a rtículo 2 ° del d - . ecrtto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R7t~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público g!o¡tt¡ 

. , que d~ 
Manuel E sqUIve! Leon proyecta establecer un taller mecán' 

ICO en la 
casa número 33 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia d e o 

, urant 
el pl.azo. ~e quince días natur~les, a conta r d~sde el de la fecha dt 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general Il . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. . . ~ 

,;, * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P elig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu 

Ruisol (S . A.) proyecta establecer una cafetería con salón en la 
casa números 46 y 48 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alca ldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J l:~S 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Nicolás Acero Díaz proyecta establecer una huevería y pollería cn 
la casa número 14 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, ] l'AlI' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del de~re to 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~on 
Ernesto Molina Aranda proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos de medida en la casa número 11 de la calle dc 
Esparteros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.- EI Secreta rio general, ] ¡;AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . ' . l ' l 2 ° del decreto 840 En cumplimiento de lo dispuesto en e artlcu o . d 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament~ e 
, . ' . al Régimen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgl osas F odo 
. . 1 ' brco que 'cr Especial del Municipio de Madnd, se anunCia a pu I 

1 f 1 oil en la casa Española (S. A .) proyecta instalar un tanque e e lte -

número 35 de la calle de Miguel Yuste. 110 
d i' modo por c Las personas que se consideren afectadas e a gun. te 
, P . dencla duran pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl ' 1 de 
d d I de la fec la e! plazo de quince días naturales, a contar es e e 

. b . pertinentes. publicación del presente anuncIO, las o servaClOnes . I JrAS 
Madrid 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario genera , , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cUnlplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

. i,'idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
t ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pat-Ko 
"~edad limitada) proyecta establecer un café bar en la casa 
- ero 146 de la calle de Fuencarral. 
¡jI!Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

(Illt!Ien exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
11~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

"É F ERNÁNDEZ-VILLA. * * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
¡le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al .Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
Tonher proyecta instalar un montacargas en la casa números 145 
v 147 de la calle de López de Hoyos. 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FER NÁNDEZ - V I LLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las 'Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Parques 
y Jardines don Luis Isidro Jaime Ganado, cuyo ú.ltimo domicilio 
conocido fué en la calle de Berruguete, 5: 

"Imponer al operario de Parques y Jardines don Luis Isidro 
Jaime Ganado la sanción administrativa de separación definitiva del 
servicio, que determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en relación con el párrafo segundo 
del propio precepto, por ser autor de una falta muy grave de 'ausencia 
injustificada al mismo en grado que, por su duración y circunstancias, 
implica su notorio abandono, falta contenida en el artículo 102_1-3.° 
rlel referido reglamento." 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que se le pondrá 
de manifiesto dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que se publique esta notificación en el 
Boletín Oficia.l de la. P rovincia., y transcurrido dicho plazo, dispone de 
otros ocho días hábiles para formular cuantas alegaciones estime per­
tinentes a su derecho ante el señor Alcalde Presidente (artículo 122-1 
del reglamento de Funcionarios de Administración local). 

Madrid, 28 de octubre de 1969.-El Instructor, Marwel Nieto. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO ' 

LICITACIONES PUBLICAS 

Proyecto de reparación de las obras de urbanización 
en el poblado del Gran San Bias, parcela D 

Tipo: 9.432.686,13 pesetas. 
Plazos: Doce meses de ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Ul·banismo. 
Garantía provisional: 124.327 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del 

reglamento de Contrataci6n de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

en Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
... ~ enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 

a regIr e I n e concurso-subasta para contratar las obras de repara-

6 de noviembre de 1969 

ción de la urbanización en el poblado del Gran San Bias, parcela D, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del... (en número y letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoleNn Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Madrid, 21 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Proyecto de reparación de las obras de urbanización 
en el poblado del Gran San Blas, parcela E 

Tipo: 10.954.332,73 pesetas. 
Plazos: Doce meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 134.772 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de repara­
ción de la urbanización en el poblado del Gran San Bias, parcela E, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del... (en número y letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 
presen tación. 

Madrid, 21 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de Antonio 
Salvador, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación . 

Madrid, 24 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, ¡línea, 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán .por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1969_1147
	E10_HEM_BOAM_1969_1148
	E10_HEM_BOAM_1969_1149
	E10_HEM_BOAM_1969_1150
	E10_HEM_BOAM_1969_1151
	E10_HEM_BOAM_1969_1152
	E10_HEM_BOAM_1969_1153
	E10_HEM_BOAM_1969_1154
	E10_HEM_BOAM_1969_1155
	E10_HEM_BOAM_1969_1156
	E10_HEM_BOAM_1969_1157
	E10_HEM_BOAM_1969_1158
	E10_HEM_BOAM_1969_1159
	E10_HEM_BOAM_1969_1160
	E10_HEM_BOAM_1969_1161
	E10_HEM_BOAM_1969_1162
	E10_HEM_BOAM_1969_1163
	E10_HEM_BOAM_1969_1164
	E10_HEM_BOAM_1969_1165
	E10_HEM_BOAM_1969_1166
	E10_HEM_BOAM_1969_1167
	E10_HEM_BOAM_1969_1168
	E10_HEM_BOAM_1969_1169
	E10_HEM_BOAM_1969_1170
	E10_HEM_BOAM_1969_1171
	E10_HEM_BOAM_1969_1172
	E10_HEM_BOAM_1969_1173
	E10_HEM_BOAM_1969_1174
	E10_HEM_BOAM_1969_1175
	E10_HEM_BOAM_1969_1176
	E10_HEM_BOAM_1969_1177
	E10_HEM_BOAM_1969_1178



